A la Embajada italiana en el estado español y al señor Embajador Pasquale Terracciano
Mediante este escrito el colectivo, asociación, sindicato o individualidad abajo firmantes exponen lo siguiente:

 Que ante el comienzo el próximo 1 de diciembre de una protesta de carácter colectivo en todas las prisiones del estado italiano contra la pena de cadena perpetua, nos solidarizamos con todos los presos que van a llevar a cabo mediante huelgas de hambre colectivas su justa reivindicación en contra de la cadena perpetúa, y con las entidades sociales e individualidades inmersos en la abolición de la misma. 

Por todo lo expuesto nos sumamos a su lucha y reivindicamos la aplicación de las siguientes medidas políticas y judiciales:
-No al tratamiento diferenciado de los presos que ampara amenazas, abusos, intimidaciones, violencias, vejaciones y tratos crueles.
-El respeto del artículo 5 de la Declaración de los Derechos del Hombre de 1948: 
« Nadie tendrá que ser sometido a tortura, a tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes. »
- El respeto de la resolución de la ONU de 30.08.1955, en materia de tratamiento de los presos, del acuerdo internacional relativo a los derechos civiles y políticos, el Tratado contra la tortura firmado a Nueva York el 10.12.1984, de la Convención para la salvaguarda de los Derechos del Hombre y las recomendaciones y reglamentos penitenciarios europeos.

. Y para que así conste, firmamos este documento:

Nombre y firma de la entidad/persona:

DNI/NIF/CIF:

En………………………………..a…….de…………………….de……………………Ee
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